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Resumen: 
El proyecto de ley expediente No.19.490, que pretende modificar el delito de robo agravado en el
Código Penal y el Código Procesal Penal, es impulsado por la diputada liberacionista Silvia Sánchez,
pero según Carlos Chinchilla, magistrado presidente de la Sala III, ocasionaría más impunidad e
inseguridad.

El fiscal general Jorge Chavarría, el magistrado y vicepresidente de la Corte, José Manuel Arroyo, así
como Marta Iris Muñoz, directora de la Defensa Pública del Poder Judicial, apoyan esta iniciativa al
asegurar que vendría a colaborar con la disminución del hacinamiento carcelario del que tanto se ha
quejado el Ministerio de Justicia.
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